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COMUNICADO  

 

El NEC Textil – Confecciones comunica al público en general la evaluación y resultados de reclamos presentados en la tercera convocatoria para selección de MYPE para el Expediente 
de Adquisición Definitivo “KIT ESCOLAR” para el Ministerio de Educación – Núcleo Ejecutor de Compras del Sector Productivo Textil -Confecciones – Decreto Legislativo N.º 1414. 
 
De acuerdo con las bases integradas las MYPE que tuvieran algún reclamo con respecto a los resultados tienen 1 día para la presentación del reclamo, siendo así, se han recibido 
reclamos del día 23 de octubre de 2025, de manera presencial en horario de oficina y de manera virtual desde las 00:00 hrs hasta las 23:59 hrs teniendo el siguiente detalle: 
 

N° 
RUC  

 
NOMBRE MYPE MOTIVO DE RECLAMO 

ATENCION A 
RECLAMO 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION 

MODO DE PRESENTACIÓN 

1 

10465345719 
BALDERA SANTAMARIA 
JUAN CARLOS 

REVISAR SU EVALUACIÓN CDP, YA QUE 
CONSIDERA TENER MAYOR PUNTAJE. 

FUNDADO 
23/10/2025  

HORA: 09:41 hrs 
VIRTUAL 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

Se ha verificado que la documentación remitida por la MYPE se ha presentado dentro del plazo señalado en el numeral 1.11 de las Bases Integradas de la 
Convocatoria señala lo siguiente: 
 

 
 

De acuerdo con lo solicitado por la MYPE se realizó la revisión de la evaluación realizada del CDP en donde la calificación obtenida por la 

MYPE: BALDERA SANTAMARIA JUAN CARLOS es de (55 puntos). 

- En el ítem 2.1.1. Gestión de innovación, no se encuentra legible el formato de auditoría, lo cual no permite verificar si dicha 

auditoria corresponde al contrato presentado. 

- En el ítem 4.3.1. Gestión tecnológica, no cumple con el Nivel I ya que no acredita tener WhatsApp Business, en el Nivel II no 

cumple con ser una red activa conforme a la antigüedad requerida y en el Nivel III no cuenta con página web o Google My 

Business. 

- En el ítem 5.1.1. Gestión de RRHH, no cuenta con trabajadores declarados en planilla, según consulta RUC. 

- En el ítem 5.1.2. Gestión de RRHH, si cuenta con trabajadores que han participado en capacitaciones sustentado con 

certificados, constancias o diplomas. Por lo tanto si se le considera su puntaje. 

- En el ítem 6.1.1. Gestión de la asociatividad, presenta certificado de afiliación a la ASOCIACIÓN GREMICON, sin embargo, 

dicha asociación no se encuentra ubicada en SUNAT ni en SUNARP.  

De acuerdo con la revisión realizada al expediente de la MYPE BALDERA SANTAMARIA JUAN CARLOS, se omitió colocar el puntaje 

del ítem 5.1.2. Gestión de RRHH, por lo cual, su puntaje se actualiza a 55 puntos siendo su reclamo FUNDADO, sin embargo, con el 

puntaje actualizado dentro del bien al que postuló no logra alcanzar lote para adjudicar. 
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Por lo tanto, su reclamo es FUNDADO por los motivos señalados. 
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N° 

RUC  
 

NOMBRE MYPE MOTIVO DE RECLAMO ATENCION A RECLAMO 
FECHA Y HORA DE 

PRESENTACION 
MODO DE PRESENTACIÓN 

2 

10103165143 SILVIA RIOS FLORES 
NO HAN CONSIDERADO LA SEGUNDA 
OPCIÓN DE LAS MYPES. 

INFUNDADO 
23/10/2025 HORA: 

10:38 hrs (VIRTUAL) 
12:07 hrs (FÍSICO) 

 
VIRTUAL Y FÍSICO 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

Se ha verificado que la documentación remitida por la MYPE se ha presentado dentro del plazo señalado en el numeral 1.11 de las Bases Integradas de la 
Convocatoria señala lo siguiente: 
 

 
 

De acuerdo con los solicitado por la MYPE, indica no haber considerado la segunda opción de postulación, estando de acuerdo con 

su puntuación CDP, sin embargo, en el ANEXO N° 01 Ficha de Registro MYPE, de las BASES INTEGRADAS, se menciona que: 

“La MYPE solo podrá postular a una sola opción. Para postular al bien debe considerar cumplir con los requisitos (experiencia y 

maquinaria)”, esto también se encuentra indicado en la página 26 de las Bases Integradas: “Importante: Las MYPE no podrán 

postular a más de un bien en un mismo Expediente de Adquisición Definitivo u otra convocatoria en paralelo vigente.” 

 

En ese sentido, el reclamo presentado por la MYPE RIOS FLORES SILVIA con RUC N° 10103165143 carece de sustento, siendo 

INFUNDADO. 
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N° 

RUC  
 

NOMBRE MYPE MOTIVO DE RECLAMO ATENCION A RECLAMO 
FECHA Y HORA DE 

PRESENTACION 
MODO DE PRESENTACIÓN 

3 

20605924078 
CORPORACION TEXTIL 
COLBER LINE EIRL 

REVISAR SU EVALUACIÓN CDP, YA 
QUE CONSIDERA TENER MAYOR 
PUNTAJE. 

INFUNDADO 
23/10/2025 

HORA: 10:57 hrs 

 
VIRTUAL 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

Se ha verificado que la documentación remitida por la MYPE se ha presentado dentro del plazo señalado en el numeral 1.11 de las Bases Integradas 
de la Convocatoria señala lo siguiente: 

 
De acuerdo con lo solicitado por la MYPE se realizó la revisión de la evaluación realizada del CDP evidenciando lo siguiente: 
 

- En el ítem 4.3.1. Gestión tecnológica, cumple con el Nivel I donde evidencia tener WhatsApp Business cumpliendo 

las características requeridas, sin embargo, en el Nivel II no cumple con el tiempo de creación tiene que ser mayor 

a seis (06) meses. Por lo tanto, al ser acumulativa, y no cumplir con el Nivel II, este no sumaria en puntaje del Nivel 

III. 
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Así mismo, la MYPE menciona en su reclamo haber obtenido 20 puntos en la verificación técnico-productiva, por lo cual se deriva 

este reclamo al área de inspección de la producción para que emita su pronunciamiento ante lo señalado por la MYPE. El área 

de inspección de la producción emite el informe N° 191-2025-AMAR-NEC TEXTIL, al cual adjunta el Informe N° 028-2025-

JLCM/NEC TEXTIL, en el cual indica: “El área de Gestión de Inspección de la Producción determina como NO 

PROCEDENTE EL RECLAMO formulado por la MYPE CORPORACIÓN TEXTIL COLBER LINE E.I.R.L., por cuando 

en la MYPE declara que el documento adjunto a su reclamo no es un documento original y en atención al 

documento original que obra en el área de inspección de la producción, se advierte que el puntaje obtenido por la 

MYPE es de 10 puntos.” 

Tomando en consideración lo indicado por el área de Gestión de Inspección de la Producción, así como la revisión detallada del 

expediente se actualiza su puntaje, obteniendo 83.7 puntos, siendo su reclamo presentado por la MYPE CORPORACION 

TEXTIL COLBER LINE EIRL con RUC N° 20605924078 INFUNDADO. 

 

 

Detalle de documentación 
presentada

Puntaje

1 1.1.

1.1.1. Gestión de la producción
Capacitación en gestión de la producción : Estos documentos deben ser 

emitidos por una institución reconocida pública o privada, y acreditar 
una antigüedad no mayor a los sesenta (60) meses contados a partir del 

día anterior a la fecha de inicio de la convocatoria.

Presenta 4 constancias validas 6

2 2.1.

2.1.1. Gestión de la Innovación                                        
Ficha técnica de productos:  Contratos u orden de compra suscritos 
entre la mype y una institución formal, ya sea pública o privada, las 

fichas técnicas de los productos y  la factura y/o boleta emitida en señal 
de conformidad y culminación del contrato.  *Para  contratos suscritos 

con algún (NEC), se deberá adjuntar el documento que identifique la 
calidad de los bienes entregados.

Presenta 4 fichas tecnicas 
completas

8

4.1.1. Gestión Empresarial
Obligaciones tributarias : Declaración de impuestos mensual y/o anual 

o el reporte tributario para terceros.
Acredita 4 años declarados 12

4.1.2. Gestión Empresarial 
Capacitación en gestión empresarial:  Revisar archivos pdf con 

constancias, certificados o diplomas que evidencien la participación en 
actividades de capacitación y/o taller. Esta deberá ser emitida por una 

inst. publica o privada recnocida, con una antigüedad no mayor a 60 
meses

Presenta 4 constancias validas 5

4.2

4.2.1. Gestión Financiera
Capacitación en gestión financiera:  Esta deberá ser emitida por una 
inst. publica o privada reconocida, con una antigüedad no mayor a 60 

meses.

Presenta 4 constancias validas 3

4.4.

4.4.1. Gestión Comercial
 Capacitación en gestión comercial:  Esta deberá ser emitida por una 
inst. publica o privada reconocida, con una antigüedad no mayor a 60 

meses)

Presenta 4 constancias validas 8

5.1.1. Gestión de RRHH
La Mype cumple sus obligaciones laborales : Se requerirá la 

presentación de un archivo digital en formato PDF del reporte tributario 
para terceros emitidos por la SUNAT.

Numero de trabajadores en promedio 
3 trabajadores

12

5.1.2. Gestión de RRHH
 La Mype capacita a sus trabajadores:  Estos documentos deben ser 

emitidos por una institución pública o privada y acreditar un antiguedad 
no mayor a los (60) meses)

Presenta 4 constancias validas 6

7
La Mype tiene registrado su domicilio fiscal y taller y/o planta en el 

ambito de localidad de un pueblo indigena u originario
No acredita 0

8 10
83.7

Presenta Whatsapp bussines, pero 
en la cuenta de instagrant presentada 

no cumple con el tiempo minimo 
requerido

Presenta evidencia de utilizacion de 
EPP, muestra registro de entrega de 
EPP y demuestra capacitaciones a 

trabajadores con respecto a EPP

Presenta constancia de asociacion 

Puntaje Total

9

3

1.2 GESTION DE INFRAESTRUCTURA Y MAQUINARIA

6 6.1

6.1.1. GESTIÓN DE LA ASOCIATIVIDAD, LA ARTICULACIÓN 
PRODUCTIVA Y COMERCIAL

La MYPE es miembro formal de una organización empresarial : Se 
requerirá la presentación de un archivo PDF de la constancia de 

afiliación de la asociación, cooperativa, documento formal (promesa de 
consorcio con firmas legalizadas de los integrantes, entre otros)

5 5.1.

5.1.3. Gestión de RRHH  
La Mype proporciona equipos de protección personal a sus 

trabajadores:  Se requerirá la presentación de registro fotográfico del 
equipo de protección personal (EPP) a todos sus operarios asi como 

constancias y certificados que evidencien la realización de 
capacitación de su correcto uso

1.7

RUC: _______20605924078_________________________________________

N°

4

4.1

4.3.

4.3.1. Gestión Tecnológica
La Mype tiene presencia digital:  Se requerirá un archivo PDF que 

contenga el número telefónico asociado al WhatsApp Business así como 
también una  URL o enlace junto a una captura de pantalla o fotografía y 

nombre de la cuenta en redes sociales del negocio (Facebook, 
Instagram o similar) y/o Página Web y/o Google My Business. Se 

realizará una verificación de la operatividad.

MYPE: ____CORPORACION TEXTIL COLBER LINE EIRL_____________________

Criterio solicitado

EVALUCIÓN DEL CDP TERCERA CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN DE MYPE EXPEDIENTE DE 

ADQUISICIÓN DEFINITIVO KIT ESCOLAR - MINEDU SECTOR PRODUCTIVO TEXTIL CONFECCIONES –

DECRETO LEGISLATIVO 1414
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N° 

RUC  
 

NOMBRE MYPE MOTIVO DE RECLAMO ATENCION A RECLAMO 
FECHA Y HORA DE 

PRESENTACION 
MODO DE PRESENTACIÓN 

4 

20481177244 
CREACIONES 
RAISA SAC 

REVISAR SU EVALUACIÓN DE 
TALLER. 

INFUNDADO 
23/10/2025  

HORA: 11:31 hrs 

 
VIRTUAL 

 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

Se ha verificado que la documentación remitida por la MYPE se ha presentado dentro del plazo señalado en el numeral 1.11 de las Bases Integradas 
de la Convocatoria señala lo siguiente: 

 

De acuerdo con lo solicitado por la MYPE se realizó la revisión de la evaluación realizada del CDP confirmando que la calificación 

obtenida por la MYPE: CREACIONES RAISA SAC fue correcta (56.70 puntos). 

- En el ítem 2.1.1. Gestión de innovación, tiene ficha técnica incompleta. 

- En el ítem 4.3.1. Gestión tecnológica, no cumple con el Nivel I ya que el WhatsApp Business no cumple con las 

características requeridas, en el Nivel II no cumple con ser una red activa conforme a la antigüedad requerida y en 

el Nivel III no acredita tener página web o Google My Business. 

- En el ítem 5.1.3. Gestión de RRHH, no evidencia foto de uso de EPP, no acredita registro de entrega de EPP y no 

presenta constancias de capacitación en el uso de EPP. 
 

 
 
 

En conclusión, de acuerdo con la revisión realizada al expediente de la MYPE CREACIONES RAISA con RUC N° 

20481177244 SAC, su puntaje se mantiene en 56.70 puntos siendo su reclamo INFUNDADO. 
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Por lo tanto, su reclamo es INFUNDADO por los motivos señalados. 
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N° 

RUC  
 

NOMBRE MYPE MOTIVO DE RECLAMO ATENCION A RECLAMO 
FECHA Y HORA DE 

PRESENTACION 
MODO DE PRESENTACIÓN 

5 

10444569714 
GOMEZ RODRIGUEZ 
RAISA TATIANA 

REVISAR SU EVALUACIÓN DE 
TALLER Y CDP, YA QUE 
CONSIDERA TENER MAYOR 
PUNTAJE. 

INFUNDADO 
23/10/2025 

HORA: 11:57hrs 
VIRTUAL 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

Se ha verificado que la documentación remitida por la MYPE se ha presentado dentro del plazo señalado en el numeral 1.11 de las Bases 
Integradas de la Convocatoria señala lo siguiente: 
 
 

Se revisó su puntaje de inspección técnica en donde la MYPE cuenta con un puntaje máximo, sin embargo, de acuerdo 

con lo solicitado por la MYPE también se realizó la revisión de la evaluación del CDP confirmando que la calificación 

obtenida por la MYPE: GOMEZ RODRIGUEZ RAISA TATIANA fue correcta (42 puntos). 

- En el ítem 2.1.1. Gestión de innovación, tiene ficha técnica incompleta. 

- En el ítem 4.3.1. Gestión tecnológica, no cumple con el Nivel I ya que no acredita tener WhatsApp Business, 

en el Nivel II sí evidencia y cumple con ser una red activa conforme a la antigüedad requerida y en el Nivel III 

no acredita tener página web o Google My Business. Por lo tanto, al ser acumulativa, y no cumplir con el Nivel 

I, este no sumaria en puntaje del Nivel II. 

- En el ítem 5.1.3. Gestión de RRHH, no evidencia foto de uso de EPP, no acredita registro de entrega de EPP 

y no presenta constancias de capacitación en el uso de EPP. 
 

En consecuencia, de acuerdo con la revisión realizada al expediente de la MYPE GOMEZ RODRIGUEZ RAISA TATIANA 

con RUC N° 10444569714, su puntaje se mantiene en 42 puntos siendo su reclamo INFUNDADO. 
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Por lo tanto, su reclamo es INFUNDADO por los motivos señalados. 
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N° 

RUC  
 

NOMBRE MYPE MOTIVO DE RECLAMO ATENCION A RECLAMO 
FECHA Y HORA DE 

PRESENTACIÓN 
MODO DE PRESENTACIÓN 

6 

10485271401 
CHUPOS MARCELO JOSEPH 
PEDRO  

Revisar su expediente de 
postulación 

FUNDADO 
05/08/2025  

HORA: 16:2413:01 hrs 
VIRTUAL 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

Se ha verificado que la documentación remitida por la MYPE se ha presentado dentro del plazo señalado en el numeral 1.11 de las Bases 
Integradas de la Convocatoria señala lo siguiente: 
 

Conforme a lo indicado por la MYPE CHUPOS MARCELO JOSEPH PEDRO, se revisaron nuevamente los expedientes. Se 

identificó que el expediente había sido considerado inicialmente como duplicado; no obstante, se efectuó la calificación 

correspondiente y se solicitó al área de inspección realizar la visita respectiva. Como resultado, el expediente obtuvo un 

puntaje de 38.70. 

- En el ítem 2.1.1. Gestión de innovación, presenta inconsistencia en fichas técnicas, no coincide comprobantes, 

fichas técnicas y ordenes de servicio. 

- En el ítem 4.3.1. Gestión tecnológica, no cumple con el Nivel I ya que no acredita tener WhatsApp Business, 

en el Nivel II no acredita tener redes sociales y en el Nivel III no acredita tener página web o Google My 

Business. 

- En el ítem 5.1.1. Gestión de RRHH, no cuenta con trabajadores declarados en planilla, según consulta RUC. 

- En el ítem 5.1.2. Gestión de RRHH, no cuenta con trabajadores que han participado en capacitaciones 

sustentado con certificados, constancias o diplomas. 

 
 
Las MYPE en caso de contar con algún reclamo tienen un plazo de un (01) día hábil para su presentación al Núcleo Ejecutor de Compras 
desde la publicación de resultados, según disposiciones específicas que se contemplen, para las revisiones que se ameriten y publicación de 
resultados finales, en caso correspondan. 
 
Que, de conformidad con lo señalado por la MYPE CHUPOS MARCELO JOSEPH PEDRO, se ha realizado la revisión de su expediente, así 
como la visita a taller obteniendo un puntaje de 38.70 puntos. 

 



 “Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 
 

En consecuencia, de acuerdo con la revisión realizada al expediente de la MYPE CHUPOS MARCELO JOSEPH PEDRO, 

su puntaje obtenido es de 38.70 puntos siendo su reclamo FUNDADO, sin embargo, con el puntaje obtenido dentro del bien 

al que postuló no logra alcanzar lote para adjudicar. 

Por lo tanto, su reclamo es FUNDADO por los motivos señalados. 

 
 
 

Criterio solicitado
Detalle de documentación 

presentada
Puntaje

1 1.1.

1.1.1. Gestión de la producción
Capacitación en gestión de la producción : Estos documentos deben ser 

emitidos por una institución reconocida pública o privada, y acreditar 
una antigüedad no mayor a los sesenta (60) meses contados a partir del 

día anterior a la fecha de inicio de la convocatoria.

presentó 1 certificados 2

2 2.1.

2.1.1. Gestión de la Innovación                                        
Ficha técnica de productos:  Contratos u orden de compra suscritos 
entre la mype y una institución formal, ya sea pública o privada, las 

fichas técnicas de los productos y  la factura y/o boleta emitida en señal 
de conformidad y culminación del contrato.  *Para  contratos suscritos 

con algún (NEC), se deberá adjuntar el documento que identifique la 
calidad de los bienes entregados.

Inconsistencia en fichas tecnicasn 
presentadas, no coincide 

comprobante ficha y orden de 
servicio

0

4.1.1. Gestión Empresarial
Obligaciones tributarias : Declaración de impuestos mensual y/o anual 

o el reporte tributario para terceros.

PRESENTO DECLARACIONES DE 4 
AÑOS

12

4.1.2. Gestión Empresarial 
Capacitación en gestión empresarial:  Revisar archivos pdf con 

constancias, certificados o diplomas que evidencien la participación en 
actividades de capacitación y/o taller. Esta deberá ser emitida por una 

inst. publica o privada recnocida, con una antigüedad no mayor a 60 
meses

NO PRESENTO CERTIFICADOS 0

4.2

4.2.1. Gestión Financiera
Capacitación en gestión financiera:  Esta deberá ser emitida por una 
inst. publica o privada reconocida, con una antigüedad no mayor a 60 

meses.

PRESENTO 4 CERTIFICADOS 3

4.4.

4.4.1. Gestión Comercial
 Capacitación en gestión comercial:  Esta deberá ser emitida por una 
inst. publica o privada reconocida, con una antigüedad no mayor a 60 

meses)

PRESENTA 1 CERTIFICADO 2.7

5.1.1. Gestión de RRHH
La Mype cumple sus obligaciones laborales : Se requerirá la 

presentación de un archivo digital en formato PDF del reporte tributario 
para terceros emitidos por la SUNAT.

NO CUENTA CON DECLARACIONES 
PRESENTADAS

0

5.1.2. Gestión de RRHH
 La Mype capacita a sus trabajadores:  Estos documentos deben ser 

emitidos por una institución pública o privada y acreditar un antiguedad 
no mayor a los (60) meses)

NO PRESENTO CERTIFICADOS 0

7
La Mype tiene registrado su domicilio fiscal y taller y/o planta en el 

ambito de localidad de un pueblo indigena u originario
NO TIENE REGISTRADO 0

8 10
38.7

0

RUC: 10485271401

N°

NOMBRE MYPE: CHUPOS MARCELO JOSEPH PEDRO

4

4.1

4.3.

4.3.1. Gestión Tecnológica
La Mype tiene presencia digital:  Se requerirá un archivo PDF que 

contenga el número telefónico asociado al WhatsApp Business así como 
también una  URL o enlace junto a una captura de pantalla o fotografía y 

nombre de la cuenta en redes sociales del negocio (Facebook, 
Instagram o similar) y/o Página Web y/o Google My Business. Se 

realizará una verificación de la operatividad.

NO ADJUNTA NUMERO DE 
WHATSAPP 

Puntaje Total

SI HA HECHO REGISTRO DE LA 
ENTREGA DE EPP Y SU PERSONAL 

CUENTA CON LOS EPP NECESARIOS
6

PERTENECE A APIVSA 3

1.2 GESTION DE INFRAESTRUCTURA Y MAQUINARIA

6 6.1

6.1.1. GESTIÓN DE LA ASOCIATIVIDAD, LA ARTICULACIÓN 
PRODUCTIVA Y COMERCIAL

La MYPE es miembro formal de una organización empresarial : Se 
requerirá la presentación de un archivo PDF de la constancia de 

afiliación de la asociación, cooperativa, documento formal (promesa de 
consorcio con firmas legalizadas de los integrantes, entre otros)

5 5.1.

5.1.3. Gestión de RRHH  
La Mype proporciona equipos de protección personal a sus 

trabajadores:  Se requerirá la presentación de registro fotográfico del 
equipo de protección personal (EPP) a todos sus operarios asi como 

constancias y certificados que evidencien la realización de 
capacitación de su correcto uso

EVALUCIÓN DEL CDP TERCERA CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN DE MYPE EXPEDIENTE DE 

ADQUISICIÓN DEFINITIVO KIT ESCOLAR - MINEDU SECTOR PRODUCTIVO TEXTIL CONFECCIONES –

DECRETO LEGISLATIVO 1414
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N° 

RUC  
 

NOMBRE MYPE MOTIVO DE RECLAMO ATENCION A RECLAMO 
FECHA Y HORA DE 

PRESENTACION 
MODO DE PRESENTACIÓN 

7 

20425782071 RG EXPORT SA 
REVISAR SU EVALUACIÓN CDP, YA 
QUE CONSIDERA TENER MAYOR 
PUNTAJE. 

INFUNDADO 
23/10/2025 

HORA: 16:29 hrs 

 
VIRTUAL 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

Se ha verificado que la documentación remitida por la MYPE se ha presentado dentro del plazo señalado en el numeral 1.11 de las Bases Integradas 
de la Convocatoria señala lo siguiente: 
 

De acuerdo con lo solicitado por la MYPE se realizó la revisión de la evaluación realizada del CDP confirmando que la 

calificación obtenida por la MYPE: RG EXPORT SA fue correcta (85.70 puntos). 

- En el ítem 4.3.1. Gestión tecnológica, cumple con el Nivel I donde evidencia tener WhatsApp Business cumpliendo 

las características requeridas, en el Nivel II no acredita tener redes sociales y en el Nivel III no acredita tener página 

web o Google My Business. 
 

 
 

En consecuencia, de acuerdo con la revisión realizada al expediente de la MYPE RG EXPORT SA, su puntaje se mantiene en 

85.70 puntos siendo su reclamo INFUNDADO. 

Criterio solicitado
Detalle de documentación 

presentada
Puntaje

1 1.1.

1.1.1. Gestión de la producción
Capacitación en gestión de la producción : Estos documentos deben ser 

emitidos por una institución reconocida pública o privada, y acreditar 
una antigüedad no mayor a los sesenta (60) meses contados a partir del 

día anterior a la fecha de inicio de la convocatoria.

PRESENTO 9 CERTIFICADOS 6

2 2.1.

2.1.1. Gestión de la Innovación                                        
Ficha técnica de productos:  Contratos u orden de compra suscritos 
entre la mype y una institución formal, ya sea pública o privada, las 

fichas técnicas de los productos y  la factura y/o boleta emitida en señal 
de conformidad y culminación del contrato.  *Para  contratos suscritos 

con algún (NEC), se deberá adjuntar el documento que identifique la 
calidad de los bienes entregados.

PRESENTO 4 CONTRATOS 8

4.1.1. Gestión Empresarial
Obligaciones tributarias : Declaración de impuestos mensual y/o anual 

o el reporte tributario para terceros.

PRESENTO 4 AÑOS DE 
DECLARACIONES

12

4.1.2. Gestión Empresarial 
Capacitación en gestión empresarial:  Revisar archivos pdf con 

constancias, certificados o diplomas que evidencien la participación en 
actividades de capacitación y/o taller. Esta deberá ser emitida por una 

inst. publica o privada recnocida, con una antigüedad no mayor a 60 
meses

PRESENTO 5 CERTIFICADOS DE 
CAPACITACIONES

5

4.2

4.2.1. Gestión Financiera
Capacitación en gestión financiera:  Esta deberá ser emitida por una 
inst. publica o privada reconocida, con una antigüedad no mayor a 60 

meses.

PRESENTO 5 CERTIFICADOS DE 
CAPACITACIONES

3

4.4.

4.4.1. Gestión Comercial
 Capacitación en gestión comercial:  Esta deberá ser emitida por una 
inst. publica o privada reconocida, con una antigüedad no mayor a 60 

meses)

NO PRESENTO CERTIFICADOS 0

5.1.1. Gestión de RRHH
La Mype cumple sus obligaciones laborales : Se requerirá la 

presentación de un archivo digital en formato PDF del reporte tributario 
para terceros emitidos por la SUNAT.

CUENTA CON 15 TRABAJADORES 
REGISTRADOS

12

5.1.2. Gestión de RRHH
 La Mype capacita a sus trabajadores:  Estos documentos deben ser 

emitidos por una institución pública o privada y acreditar un antiguedad 
no mayor a los (60) meses)

PRESENTO 11 CERTIFICADOS DE 
CAPACITACIONES

6

7
La Mype tiene registrado su domicilio fiscal y taller y/o planta en el 

ambito de localidad de un pueblo indigena u originario
NO ACREDITA 0

8 20
85.7

1.2 GESTION DE INFRAESTRUCTURA Y MAQUINARIA

Puntaje Total

5 5.1.

5.1.3. Gestión de RRHH  
La Mype proporciona equipos de protección personal a sus 

trabajadores:  Se requerirá la presentación de registro fotográfico del 
equipo de protección personal (EPP) a todos sus operarios asi como 

constancias y certificados que evidencien la realización de 
capacitación de su correcto uso

SU PERSONAL CUENTA CON LOS EPP 
NECESARIOS

9

6 6.1

6.1.1. GESTIÓN DE LA ASOCIATIVIDAD, LA ARTICULACIÓN 
PRODUCTIVA Y COMERCIAL

La MYPE es miembro formal de una organización empresarial : Se 
requerirá la presentación de un archivo PDF de la constancia de 

afiliación de la asociación, cooperativa, documento formal (promesa de 
consorcio con firmas legalizadas de los integrantes, entre otros)

PERTENECE AL GREMIO 
ASOCIACION DE EMPRESARIOS 

GAMARRA PERU
3

4

4.1

4.3.

4.3.1. Gestión Tecnológica
La Mype tiene presencia digital:  Se requerirá un archivo PDF que 

contenga el número telefónico asociado al WhatsApp Business así como 
también una  URL o enlace junto a una captura de pantalla o fotografía y 

nombre de la cuenta en redes sociales del negocio (Facebook, 
Instagram o similar) y/o Página Web y/o Google My Business. Se 

realizará una verificación de la operatividad.

SOLO CUENTA CON CUENTA DE 
WHATSAPP BUSINESS

1.7

RUC: 20425782071

NOMBRE MYPE: R.G. EXPORT S.A.

N°

EVALUCIÓN DEL CDP TERCERA CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN DE MYPE EXPEDIENTE DE 

ADQUISICIÓN DEFINITIVO KIT ESCOLAR - MINEDU SECTOR PRODUCTIVO TEXTIL CONFECCIONES –

DECRETO LEGISLATIVO 1414
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N° 
RUC  

 
NOMBRE MYPE MOTIVO DE RECLAMO ATENCION A RECLAMO 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION 

MODO DE PRESENTACIÓN 

8 

10404753636 NELSON FLORES FLORES 
REVISAR SU EVALUACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

INFUNDADO 
 

23/10/2025  
HORA: 16:51 hrs 

 
VIRTUAL 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

Se ha verificado que la documentación remitida por la MYPE se ha presentado dentro del plazo señalado en el numeral 1.11 de las Bases Integradas 
de la Convocatoria señala lo siguiente: 

 

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.1 del CAPITULO III de las Bases Integradas, señala que Declaración 

jurada que evidencie experiencia en la fabricación de bienes iguales o similares, detallada en el Cuadro N°13, por un monto 

igual o mayor al 50% del valor del contrato durante el último año (01) hasta la fecha de su postulación. Anexo N°06. Debe 

Adjuntar copias de facturas o boletas de venta. 

 

 
La sumatoria de los importes de los comprobantes válidos es de S/ 8,160.00 soles (Ocho mil ciento sesenta con 00/100 soles), 
por lo tanto, la MYPE no cuenta con el monto mínimo del 50% requerido, ya que los comprobantes que adjunta la MYPE en el 
ANEXO N°6 no son bienes iguales o similares como se indica en las Bases Integradas 

 

 
 
Por lo tanto, su reclamo es INFUNDADO por los motivos señalados. 

 
 

N° 
RUC  

 
NOMBRE MYPE MOTIVO DE RECLAMO ATENCION A RECLAMO 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION 

MODO DE PRESENTACIÓN 

9 

10406399635 
BANCES CHIROQUE 
EDWIN MERCEDES 

REVISAR SU EVALUACIÓN CDP, YA 
QUE CONSIDERA TENER MAYOR 
PUNTAJE. 

INFUNDADO 
 

23/10/2025  
HORA: 17:51 hrs 

 
VIRTUAL 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

Se ha verificado que la documentación remitida por la MYPE se ha presentado dentro del plazo señalado en el numeral 1.11 de las Bases Integradas 
de la Convocatoria señala lo siguiente: 

 

De acuerdo con lo solicitado por la MYPE se realizó la revisión de la evaluación realizada el CDP confirmando que la calificación 

obtenida por la MYPE: BANCES CHIROQUE EDWIN MERCEDES fue correcta (87 puntos). 
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Así mismo, la MYPE menciona en su reclamo haber obtenido 20 puntos en la verificación técnico-productiva, por lo cual se 

deriva este reclamo al área de inspección de la producción para que emita su pronunciamiento ante lo señalado por la MYPE. 

El área de inspección de la producción emite el informe N° 191-2025-AMAR-NEC TEXTIL, al cual adjunta el Informe N° 028-

2025-JLCM/NEC TEXTIL, en el cual indica: “El área de Gestión de Inspección de la Producción determina como NO 

PROCEDENTE EL RECLAMO formulado por la MYPE BANCES CHIROQUE EDWIN MERCEDES, por cuando en la 

MYPE declara que el documento adjunto a su reclamo no es un documento original y en atención al documento 

original que obra en el área de inspección de la producción, se advierte que el puntaje obtenido por la MYPE es 

de 10 puntos.” 

En consecuencia, de acuerdo a lo indicado por el área de Gestión de Inspección de la Producción, así como la revisión detallada 

del expediente se evidencia que el puntaje de la MYPE se mantiene en 87 puntos, siendo su reclamo INFUNDADO. 

 
 
 
 
 
 

Criterio solicitado
Detalle de documentación 

presentada
Puntaje

1 1.1.

1.1.1. Gestión de la producción
Capacitación en gestión de la producción : Estos documentos deben ser 

emitidos por una institución reconocida pública o privada, y acreditar 
una antigüedad no mayor a los sesenta (60) meses contados a partir del 

día anterior a la fecha de inicio de la convocatoria.

PRESENTO 6 CERTIFICADOS 6

2 2.1.

2.1.1. Gestión de la Innovación                                        
Ficha técnica de productos:  Contratos u orden de compra suscritos 
entre la mype y una institución formal, ya sea pública o privada, las 

fichas técnicas de los productos y  la factura y/o boleta emitida en señal 
de conformidad y culminación del contrato.  *Para  contratos suscritos 

con algún (NEC), se deberá adjuntar el documento que identifique la 
calidad de los bienes entregados.

PRESENTO 3 CONTRATOS 8

4.1.1. Gestión Empresarial
Obligaciones tributarias : Declaración de impuestos mensual y/o anual 

o el reporte tributario para terceros.

PRESENTO 4 AÑOS DE 
DECLARACIONES

12

4.1.2. Gestión Empresarial 
Capacitación en gestión empresarial:  Revisar archivos pdf con 

constancias, certificados o diplomas que evidencien la participación en 
actividades de capacitación y/o taller. Esta deberá ser emitida por una 

inst. publica o privada recnocida, con una antigüedad no mayor a 60 
meses

PRESENTO 5 CERTIFICADOS 5

4.2

4.2.1. Gestión Financiera
Capacitación en gestión financiera:  Esta deberá ser emitida por una 
inst. publica o privada reconocida, con una antigüedad no mayor a 60 

meses.

PRESENTO 5 CERTIFICADOS 3

4.4.

4.4.1. Gestión Comercial
 Capacitación en gestión comercial:  Esta deberá ser emitida por una 
inst. publica o privada reconocida, con una antigüedad no mayor a 60 

meses)

PRESENTO 6 CERTIFICADOS 8

5.1.1. Gestión de RRHH
La Mype cumple sus obligaciones laborales : Se requerirá la 

presentación de un archivo digital en formato PDF del reporte tributario 
para terceros emitidos por la SUNAT.

CUENTA CON 3 TRABAJADORES 12

5.1.2. Gestión de RRHH
 La Mype capacita a sus trabajadores:  Estos documentos deben ser 

emitidos por una institución pública o privada y acreditar un antiguedad 
no mayor a los (60) meses)

PRESENTO 3 TRABAJADORES QUE 
HAN PARTICIPADO DE 

CAPACITACIONES
6

7
La Mype tiene registrado su domicilio fiscal y taller y/o planta en el 

ambito de localidad de un pueblo indigena u originario
NO ACREDITA 0

8 10
87

1.2 GESTION DE INFRAESTRUCTURA Y MAQUINARIA

Puntaje Total

5 5.1.

5.1.3. Gestión de RRHH  
La Mype proporciona equipos de protección personal a sus 

trabajadores:  Se requerirá la presentación de registro fotográfico del 
equipo de protección personal (EPP) a todos sus operarios asi como 

constancias y certificados que evidencien la realización de 
capacitación de su correcto uso

CUENTA CON EPP, HA REALIZADO EL 
REGISTRO DE LA ENTREGA DE LOS 

EPP Y HA CAPACITADO A SUS 
TRABAJADORES

9

6 6.1

6.1.1. GESTIÓN DE LA ASOCIATIVIDAD, LA ARTICULACIÓN 
PRODUCTIVA Y COMERCIAL

La MYPE es miembro formal de una organización empresarial : Se 
requerirá la presentación de un archivo PDF de la constancia de 

afiliación de la asociación, cooperativa, documento formal (promesa de 
consorcio con firmas legalizadas de los integrantes, entre otros)

PERTENECE A LA ASOCIACION DE 
EMPRENDEDORES TUCUMANOS

3

4

4.1

4.3.

4.3.1. Gestión Tecnológica
La Mype tiene presencia digital:  Se requerirá un archivo PDF que 

contenga el número telefónico asociado al WhatsApp Business así como 
también una  URL o enlace junto a una captura de pantalla o fotografía y 

nombre de la cuenta en redes sociales del negocio (Facebook, 
Instagram o similar) y/o Página Web y/o Google My Business. Se 

realizará una verificación de la operatividad.

PRESENTO USO DE WHATSAPP 
BUSINESS Y FACEBOOK ADEMAS DE 

GOOGLE MY BUSNIESS
5

RUC: 10406399635

NOMBRE MYPE: BANCES CHIROQUE EDWIN MERCEDES

N°

EVALUCIÓN DEL CDP TERCERA CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN DE MYPE EXPEDIENTE DE 

ADQUISICIÓN DEFINITIVO KIT ESCOLAR - MINEDU SECTOR PRODUCTIVO TEXTIL CONFECCIONES –

DECRETO LEGISLATIVO 1414
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N° 

RUC  
 

NOMBRE MYPE MOTIVO DE RECLAMO ATENCION A RECLAMO 
FECHA Y HORA DE PRESENTACION 

MODO DE PRESENTACIÓN 

10 

10414004101 
CUYA CHAUCA 
RAFAEL 
ALBERTO 

REVISAR SU EVALUACIÓN CDP, YA QUE 
CONSIDERA TENER MAYOR PUNTAJE. 

INFUNDADO 
 

23/10/2025  
HORA: 17:39 hrs 

 
VIRTUAL 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

Se ha verificado que la documentación remitida por la MYPE se ha presentado dentro del plazo señalado en el numeral 1.11 de las Bases Integradas de la Convocatoria señala 
lo siguiente: 

 

De acuerdo con lo solicitado por la MYPE se realizó la revisión de la evaluación realizada del CDP confirmando que la calificación obtenida por la 

MYPE: CUYA CHAUCA RAFAEL ALBERTO fue correcta (75 puntos). 

- En el ítem 2.1.1 Gestión de la innovación; la MYPE no cumple con la presentación correcta de sustento de haber trabajado con fichas 

técnicas, por lo cual no obtiene asignación de puntaje. 

- En el ítem 4.3.1. Gestión tecnológica, no cumple con el Nivel I ya que no acredita tener WhatsApp Business, en el Nivel II no acredita tener 

redes sociales y en el Nivel III no acredita tener página web o Google My Business. 

- En el ítem 5.1.3. gestión de Recursos Humanos – Proporciona EPP a trabajadores, la MYPE solo acredita tener EPP para sus trabajadores, 

sin embargo, no acredita el registro de entrega de todos sus trabajadores, ni tampoco capacitaciones sobre el uso de EPP a sus 

trabajadores. 

- En el item 6.1.1. Gestión de la asociatividad, la MYPE no sustenta ser miembro activo de alguna asociación gremial. 

 

De acuerdo con la revisión realizada al expediente de la MYPE CUYA CHAUCA RAFAEL ALBERTO, su puntaje se mantiene en 75 puntos siendo su 

reclamo INFUNDADO. 
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Por lo tanto, su reclamo es INFUNDADO por los motivos señalados. 
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N° 

RUC  
 

NOMBRE MYPE MOTIVO DE RECLAMO ATENCION A RECLAMO 
FECHA Y HORA DE 

PRESENTACION 
MODO DE PRESENTACIÓN 

11 

20610086927 
SERVICIOS MULTIPLES 
SEDIC SAC 

REVISAR SU EVALUACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

INFUNDADO 
 

23/10/2025  
HORA: 18:03 hrs 

 
VIRTUAL 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

Se ha verificado que la documentación remitida por la MYPE se ha presentado dentro del plazo señalado en el numeral 1.11 de las Bases Integradas 
de la Convocatoria señala lo siguiente: 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 3.1 del CAPITULO III de las Bases Integradas, señala que Declaración jurada 

que evidencie experiencia en la fabricación de bienes iguales o similares, detallada en el Cuadro N°13, por un monto igual o 

mayor al 50% del valor del contrato durante el último año (01) hasta la fecha de su postulación. Anexo N°06. Debe Adjuntar 

copias de facturas o boletas de venta. 

 
 

 

Por lo tanto, la MYPE no cuenta con el monto mínimo del 50% requerido, ya que los comprobantes que adjunta la MYPE en el 

Anexo N°6 no son bienes iguales o similares como se indica en las Bases Integradas. (Se adjunta link con evidencia del Anexo 

N°6 indicando los comprobantes que no cumplen los bienes similares dentro del último (01) año hasta su postulación) 

https://nectextilpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/coord_pegc_nectextil_pe/EVfQEcQsYqhJvlBhPKIq4nYBZGTXi_-IIV8GGmIlmm-

QXg?e=vVznoj 

Por lo tanto, de acuerdo con los motivos señalados su reclamo es INFUNDADO. 

 
 
 

N° 
RUC  

 
NOMBRE MYPE MOTIVO DE RECLAMO ATENCION A RECLAMO 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION 

MODO DE PRESENTACIÓN 

12 

10232637426 BOZA HUAMAN SAMUEL 

REVISAR SU EVALUACIÓN CDP, YA 
QUE CONSIDERA TENER MAYOR 
PUNTAJE. ADEMÁS, SOLICITA 
REVISIÓN PERSONALIZADA. 

INFUNDADO 

 
23/10/2025  

HORA: 18:49 hrs 

 
VIRTUAL 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

Se ha verificado que la documentación remitida por la MYPE se ha presentado dentro del plazo señalado en el numeral 1.11 de las Bases Integradas de 
la Convocatoria señala lo siguiente: 

 

De acuerdo con lo solicitado por la MYPE se realizó la revisión de la evaluación realizada del CDP confirmando que la calificación 

obtenida por la MYPE: BOZA HUAMAN SAMUEL fue correcta (76.70 puntos). 

- En el ítem 2.1.1 Gestión de la innovación; la MYPE no cumple con la presentación correcta de sustento de haber 

trabajado con fichas técnicas, por lo cual no obtiene asignación de puntaje. 

- En el ítem 4.3.1. Gestión tecnológica, cumple con el Nivel I cumple con el Nivel I donde evidencia tener WhatsApp 

Business cumpliendo las características requeridas, sin embargo, en el Nivel II y Nivel III las evidencias presentadas 

son extranjeras y no guardan relación con la MYPE. 

- En el Item 5.1.1. Gestión de Recursos Humanos -Obligaciones con trabajadores, la MYPE cuenta con 1 trabajador en 

promedio del último año, por lo que no logra llegar al puntaje máximo. 

 
 
 

https://nectextilpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/coord_pegc_nectextil_pe/EVfQEcQsYqhJvlBhPKIq4nYBZGTXi_-IIV8GGmIlmm-QXg?e=vVznoj
https://nectextilpe-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/coord_pegc_nectextil_pe/EVfQEcQsYqhJvlBhPKIq4nYBZGTXi_-IIV8GGmIlmm-QXg?e=vVznoj
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De acuerdo con la revisión realizada al expediente de la MYPE BOZA HUAMAN SAMUEL, su puntaje se mantiene en 76.70 puntos 

siendo su reclamo INFUNDADO. 
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N° 
RUC  

 
NOMBRE MYPE MOTIVO DE RECLAMO ATENCION A RECLAMO 

FECHA Y HORA DE PRESENTACION 
MODO DE PRESENTACIÓN 

13 

10409063956 
LAZARO QUISPE 
NANCY MARTHA 

REVISAR SU EVALUACIÓN CDP, YA 
QUE CONSIDERA TENER MAYOR 
PUNTAJE. ADEMÁS SOLICITA REVISIÓN 
PERSONALIZADA. 

FUNDADO 

 
 

23/10/2025  
HORA: 19:04 hrs 

 
 

VIRTUAL 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

Se ha verificado que la documentación remitida por la MYPE se ha presentado dentro del plazo señalado en el numeral 1.11 de las Bases Integradas de la 
Convocatoria señala lo siguiente: 
 

De acuerdo con lo solicitado por la MYPE se realizó la revisión de la evaluación realizada del CDP donde la calificación obtenida por la 

MYPE: LAZARO QUISPE NANCY MARTHA es (74.70 puntos). 

 

- En el ítem 2.1.1 Gestión de la innovación; la MYPE no cumple con la presentación correcta de sustento de haber trabajado 

con fichas técnicas, por lo cual no obtiene asignación de puntaje. 

- En el ítem 4.3.1. Gestión tecnológica, cumple con el Nivel I cumple con el Nivel I donde evidencia tener WhatsApp Business 

cumpliendo las características requeridas, sin embargo, en el Nivel II y Nivel III las evidencias presentadas son extranjeras 

y no guardan relación con la MYPE. 

- En el Item 5.1.1. Gestión de Recursos Humanos -Obligaciones con trabajadores, la MYPE cuenta con 1 trabajador en 

promedio del último año, por lo que no logra llegar al puntaje máximo. 

- En el Item 5.1.2. Gestión de Recursos Humanos – Capacitación técnica a trabajadores, la MYPE sustenta capacitaciones 

a dos de sus trabajadores en aspectos técnicos de producción, por lo que no logra llegar al puntaje máximo. 

- En el ítem 6.1.1. Gestión de la asociatividad, presenta certificado de afiliación a la ASOCIACIÓN ASETEX, sin embargo, 

dicha asociación se encuentra con BAJA DE OFICIO.  
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De acuerdo con la revisión realizada al expediente de la MYPE BOZA HUAMAN SAMUEL, su puntaje se mantiene en 74.70 puntos 

siendo su reclamo INFUNDADO. 
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N° 
RUC  

 
NOMBRE MYPE MOTIVO DE RECLAMO ATENCION A RECLAMO 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION 

MODO DE PRESENTACIÓN 

14 

10427274611 
MENDOZA SALAZAR LIDER 
ALEX 

REVISAR SU EVALUACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

INFUNDADO 
 

23/10/2025  
HORA: 20:33 hrs 

 
VIRTUAL 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

Se ha verificado que la documentación remitida por la MYPE se ha presentado dentro del plazo señalado en el numeral 1.11 de las Bases Integradas 
de la Convocatoria señala lo siguiente: 
 

 
 

De conformidad con lo señalado en el numeral 3.1 del CAPITULO III de las Bases Integradas, señala que Declaración jurada 

que evidencie experiencia en la fabricación de bienes iguales o similares, detallada en el Cuadro N°13, por un monto igual o 

mayor al 50% del valor del contrato durante el último año (01) hasta la fecha de su postulación. Anexo N°06. Debe Adjuntar 

copias de facturas o boletas de venta. 

 
 

 
 
Por lo tanto, la MYPE no cuenta con el monto mínimo del 50% requerido, ya que los comprobantes que adjunta la MYPE en el ANEXO N°6 no son 
bienes iguales o similares como se indica en las Bases Integradas.  
 

 
 
Por lo tanto, su reclamo es INFUNDADO por los motivos señalados. 

 
 

N° 
RUC  

 
NOMBRE MYPE MOTIVO DE RECLAMO ATENCION A RECLAMO 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION 

MODO DE PRESENTACIÓN 

15 

10774850550 
ALVARADO MAMANI 
RICARDO 
ALEJANDRO 

REVISAR SU EVALUACIÓN CDP, 
YA QUE CONSIDERA TENER 
MAYOR PUNTAJE. ADEMÁS, 
SOLICITA REVISIÓN 
PERSONALIZADA. 

INFUNDADO 

 
 

23/10/2025 
 HORA: 21:53 hrs 

 
 

VIRTUAL 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

Se ha verificado que la documentación remitida por la MYPE se ha presentado dentro del plazo señalado en el numeral 1.11 de las Bases 
Integradas de la Convocatoria señala lo siguiente: 

 

 

De acuerdo con lo solicitado por la MYPE se realizó la revisión de la evaluación realizada del CDP confirmando que la 

calificación obtenida por la MYPE: ALVARADO MAMANI RICARDO ALEJANDRO fue correcta (81 puntos). 
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- En el ítem 4.3.1. Gestión tecnológica, no cumple con el Nivel I ya que el WhatsApp Business no cumple con 

las características requeridas, en el Nivel II no cumple con ser una red activa conforme a la antigüedad 

requerida y en el Nivel III no acredita tener página web o Google My Business. 

- En el Item 5.1.1. Gestión de Recursos Humanos -Obligaciones con trabajadores, la MYPE cuenta con 1 

trabajador en promedio del último año, por lo que no logra llegar al puntaje máximo. 

- En el ítem 6.1.1. Gestión de la asociatividad, presenta certificado de afiliación a la ASOCIACIÓN CLUSTER 

TEXTIL, sin embargo, dicha asociación se encuentra con BAJA DE OFICIO. 

-  

 

 

 
 
De acuerdo con la revisión realizada al expediente de la MYPE ALVARADO MAMANI RICARDO ALEJANDRO, su puntaje 
se mantiene en 81 puntos siendo su reclamo INFUNDADO 

 

Detalle de documentación 
presentada

Puntaje

1 1.1.

1.1.1. Gestión de la producción
Capacitación en gestión de la producción : Estos documentos deben ser 

emitidos por una institución reconocida pública o privada, y acreditar 
una antigüedad no mayor a los sesenta (60) meses contados a partir del 

día anterior a la fecha de inicio de la convocatoria.

Presenta 5 constancias validas 6

2 2.1.

2.1.1. Gestión de la Innovación                                        
Ficha técnica de productos:  Contratos u orden de compra suscritos 
entre la mype y una institución formal, ya sea pública o privada, las 

fichas técnicas de los productos y  la factura y/o boleta emitida en señal 
de conformidad y culminación del contrato.  *Para  contratos suscritos 

con algún (NEC), se deberá adjuntar el documento que identifique la 
calidad de los bienes entregados.

Presenta 4 fichas tecnicas 
completas

8

4.1.1. Gestión Empresarial
Obligaciones tributarias : Declaración de impuestos mensual y/o anual 

o el reporte tributario para terceros.
Acredita 4 años declarados 12

4.1.2. Gestión Empresarial 
Capacitación en gestión empresarial:  Revisar archivos pdf con 

constancias, certificados o diplomas que evidencien la participación en 
actividades de capacitación y/o taller. Esta deberá ser emitida por una 

inst. publica o privada recnocida, con una antigüedad no mayor a 60 
meses

Presenta 5 constancias validas 5

4.2

4.2.1. Gestión Financiera
Capacitación en gestión financiera:  Esta deberá ser emitida por una 
inst. publica o privada reconocida, con una antigüedad no mayor a 60 

meses.

Presenta 6 constancias validas 3

4.4.

4.4.1. Gestión Comercial
 Capacitación en gestión comercial:  Esta deberá ser emitida por una 
inst. publica o privada reconocida, con una antigüedad no mayor a 60 

meses)

Presenta 4 constancias validas 8

5.1.1. Gestión de RRHH
La Mype cumple sus obligaciones laborales : Se requerirá la 

presentación de un archivo digital en formato PDF del reporte tributario 
para terceros emitidos por la SUNAT.

Numero de trabajadores en promedio 
1 trabajador

4

5.1.2. Gestión de RRHH
 La Mype capacita a sus trabajadores:  Estos documentos deben ser 

emitidos por una institución pública o privada y acreditar un antiguedad 
no mayor a los (60) meses)

Presenta 4 constancias validas 6

7
La Mype tiene registrado su domicilio fiscal y taller y/o planta en el 

ambito de localidad de un pueblo indigena u originario
No acredita 0

8 20
81

Presenta Whatsapp bussines sin 
descripcion de ka empresa, sin fotos, 
sin catalogo, sin horario de atencion 

ni direccion.

Presenta evidencia de utilizacion de 
EPP, muestra registro de entrega de 
EPP y demuestra capacitaciones a 

trabajadores con respecto a EPP

Presenta constancia de asociacion 
que se encuentra con baja de oficio 

en SUNAT.

Puntaje Total

9

0

1.2 GESTION DE INFRAESTRUCTURA Y MAQUINARIA

6 6.1

6.1.1. GESTIÓN DE LA ASOCIATIVIDAD, LA ARTICULACIÓN 
PRODUCTIVA Y COMERCIAL

La MYPE es miembro formal de una organización empresarial : Se 
requerirá la presentación de un archivo PDF de la constancia de 

afiliación de la asociación, cooperativa, documento formal (promesa de 
consorcio con firmas legalizadas de los integrantes, entre otros)

5 5.1.

5.1.3. Gestión de RRHH  
La Mype proporciona equipos de protección personal a sus 

trabajadores:  Se requerirá la presentación de registro fotográfico del 
equipo de protección personal (EPP) a todos sus operarios asi como 

constancias y certificados que evidencien la realización de 
capacitación de su correcto uso

0

RUC: _______10774850550_________________________________________

N°

4

4.1

4.3.

4.3.1. Gestión Tecnológica
La Mype tiene presencia digital:  Se requerirá un archivo PDF que 

contenga el número telefónico asociado al WhatsApp Business así como 
también una  URL o enlace junto a una captura de pantalla o fotografía y 

nombre de la cuenta en redes sociales del negocio (Facebook, 
Instagram o similar) y/o Página Web y/o Google My Business. Se 

realizará una verificación de la operatividad.

MYPE: ____ALVARADO MAMANI RICARDO ALEJANDRO___________________

Criterio solicitado

EVALUCIÓN DEL CDP TERCERA CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN DE MYPE EXPEDIENTE DE 

ADQUISICIÓN DEFINITIVO KIT ESCOLAR - MINEDU SECTOR PRODUCTIVO TEXTIL CONFECCIONES –

DECRETO LEGISLATIVO 1414
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N° 
RUC  

 
NOMBRE 

MYPE 
MOTIVO DE RECLAMO ATENCION A RECLAMO 

FECHA Y HORA DE PRESENTACION 
MODO DE PRESENTACIÓN 

16 

20306229878 
CREACIONES 
TOSHELY 
SRL 

REVISAR SU EVALUACIÓN CDP, YA 
QUE CONSIDERA TENER MAYOR 
PUNTAJE. 

INFUNDADO 
 

23/10/2025 
HORA: 13:00 hrs 

 
FÍSICO 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

 
 

 
 
Se ha verificado que la documentación remitida por la MYPE se ha presentado dentro del plazo señalado en el numeral 1.11 de las Bases Integradas de la 
Convocatoria señala lo siguiente: 
 

De acuerdo con lo solicitado por la MYPE se realizó la revisión de la evaluación realizada del CDP confirmando que la calificación obtenida 

por la MYPE: CREACIONES TOSHELY SRL fue correcta (87 puntos). 

- En el Item 5.1.1. Gestión de Recursos Humanos -Obligaciones con trabajadores, la MYPE cuenta con 2 trabajadores en 

promedio del último año, por lo que no logra llegar al puntaje máximo. 

- En el ítem 6.1.1. Gestión de la asociatividad, presenta certificado de afiliación a la ASOCIACIÓN AMYPEM, sin embargo, dicha 

asociación se encuentra con BAJA DE OFICIO. 
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De acuerdo con la revisión realizada al expediente de la MYPE CREACIONES TOSHELY SRL, su puntaje se mantiene en 87 puntos siendo 

su reclamo INFUNDADO. 

 

N° 
RUC  

 
NOMBRE MYPE MOTIVO DE RECLAMO ATENCION A RECLAMO 

FECHA Y HORA DE PRESENTACION 
MODO DE PRESENTACIÓN 

17 

10406215348 MAMANI CHALCO RENE 
INDICAR CUAL FUE EL ERROR 
EN SU SUBSANACIÓN. 

INFUNDADO 
 

23/10/2025  
HORA: 22:55 hrs 

 
VIRTUAL 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

Se ha verificado que la documentación remitida por la MYPE se ha presentado dentro del plazo señalado en el numeral 1.11 de las Bases Integradas 
de la Convocatoria señala lo siguiente: 
 

 

De acuerdo con lo solicitado por la MYPE se realizó la revisión del expediente de la MYPE, encontrando que no realizó bien 

la subsanación del ANEXO N° 3 ya que se esta se encontraba incompleta (se adjunta imagen). 
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Por lo tanto, de acuerdo con los motivos señalados por la MYPE MAMANI CHALCO RENE con RUC N° 10406215348 en su 

reclamo es INFUNDADO. 

 
 

N° 
RUC  

 
NOMBRE MYPE MOTIVO DE RECLAMO ATENCION A RECLAMO 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION 

MODO DE PRESENTACIÓN 

18 

10329432985 
COLONIA FIGUEROA 
CLODOALDO NIKITA 

REVISAR SU EVALUACIÓN 
CDP, YA QUE CONSIDERA 
TENER MAYOR PUNTAJE. 
ADEMÁS, NO SE CONSIDERA 
SU 2DA OPCIÓN. 

FUNDADO 

 
23/10/2025  

HORA: 22:57 hrs 

 
 

VIRTUAL 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

Se ha verificado que la documentación remitida por la MYPE se ha presentado dentro del plazo señalado en el numeral 1.11 de las Bases 
Integradas de la Convocatoria señala lo siguiente: 
 

 

De acuerdo con lo solicitado por la MYPE se realizó la revisión de la evaluación realizada del CDP en donde la 

calificación obtenida por la MYPE: COLONIA FIGUEROA CLODOALDO NIKITA S es de (88 puntos). 

- En el ítem 4.3.1. Gestión tecnológica, no cumple con el Nivel I ya que el WhatsApp Business no cumple 

con las características requeridas, en el Nivel II no cumple con ser una red activa conforme a la 

antigüedad requerida y en el Nivel III acredita tener página web o Google My Business, sin embargo, al 

ser este acumulativo no se le puede asignar puntaje. 

- En el Item 5.1.1. Gestión de Recursos Humanos -Obligaciones con trabajadores, la MYPE cuenta con 2 

trabajadores en promedio del último año, por lo que no logra llegar al puntaje máximo. 
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En consecuencia, de acuerdo con la revisión realizada al expediente de la MYPE COLONIA FIGUEROA CLODOALDO 

NIKITA con RUC N° 10329432985, se omitió asignar el puntaje de capacitación de EPP, por lo cual se actualiza su 

puntaje de 85 puntos a 88 puntos siendo su reclamo FUNDADO. 

 

Detalle de documentación 
presentada

Puntaje

1 1.1.

1.1.1. Gestión de la producción
Capacitación en gestión de la producción : Estos documentos deben ser 

emitidos por una institución reconocida pública o privada, y acreditar 
una antigüedad no mayor a los sesenta (60) meses contados a partir del 

día anterior a la fecha de inicio de la convocatoria.

Presenta 5 constancias validas 6

2 2.1.

2.1.1. Gestión de la Innovación                                        
Ficha técnica de productos:  Contratos u orden de compra suscritos 
entre la mype y una institución formal, ya sea pública o privada, las 

fichas técnicas de los productos y  la factura y/o boleta emitida en señal 
de conformidad y culminación del contrato.  *Para  contratos suscritos 

con algún (NEC), se deberá adjuntar el documento que identifique la 
calidad de los bienes entregados.

Presenta 5 fichas tecnicas 
completas

8

4.1.1. Gestión Empresarial
Obligaciones tributarias : Declaración de impuestos mensual y/o anual 

o el reporte tributario para terceros.
Acredita 5 años declarados 12

4.1.2. Gestión Empresarial 
Capacitación en gestión empresarial:  Revisar archivos pdf con 

constancias, certificados o diplomas que evidencien la participación en 
actividades de capacitación y/o taller. Esta deberá ser emitida por una 

inst. publica o privada recnocida, con una antigüedad no mayor a 60 
meses

Presenta 4 constancias validas 5

4.2

4.2.1. Gestión Financiera
Capacitación en gestión financiera:  Esta deberá ser emitida por una 
inst. publica o privada reconocida, con una antigüedad no mayor a 60 

meses.

Presenta 3 constancias validas 3

4.4.

4.4.1. Gestión Comercial
 Capacitación en gestión comercial:  Esta deberá ser emitida por una 
inst. publica o privada reconocida, con una antigüedad no mayor a 60 

meses)

Presenta 4 constancias validas 8

5.1.1. Gestión de RRHH
La Mype cumple sus obligaciones laborales : Se requerirá la 

presentación de un archivo digital en formato PDF del reporte tributario 
para terceros emitidos por la SUNAT.

Numero de trabajadores en promedio 
2 trabajadores

8

5.1.2. Gestión de RRHH
 La Mype capacita a sus trabajadores:  Estos documentos deben ser 

emitidos por una institución pública o privada y acreditar un antiguedad 
no mayor a los (60) meses)

Presenta 3 constancias validas 6

7
La Mype tiene registrado su domicilio fiscal y taller y/o planta en el 

ambito de localidad de un pueblo indigena u originario
No acredita 0

8 20
85

Presenta Whatsapp bussines sin 
descripcion de ka empresa, sin fotos, 
sin catalogo, sin horario de atencion 

ni direccion.

Presenta evidencia de utilizacion de 
EPP, muestra registro de entrega de 
EPP y demuestra capacitaciones a 

trabajadores con respecto a EPP

Presenta constancia de asociacion 

Puntaje Total

9

0

1.2 GESTION DE INFRAESTRUCTURA Y MAQUINARIA

6 6.1

6.1.1. GESTIÓN DE LA ASOCIATIVIDAD, LA ARTICULACIÓN 
PRODUCTIVA Y COMERCIAL

La MYPE es miembro formal de una organización empresarial : Se 
requerirá la presentación de un archivo PDF de la constancia de 

afiliación de la asociación, cooperativa, documento formal (promesa de 
consorcio con firmas legalizadas de los integrantes, entre otros)

5 5.1.

5.1.3. Gestión de RRHH  
La Mype proporciona equipos de protección personal a sus 

trabajadores:  Se requerirá la presentación de registro fotográfico del 
equipo de protección personal (EPP) a todos sus operarios asi como 

constancias y certificados que evidencien la realización de 
capacitación de su correcto uso

0

RUC: _______10329432985_________________________________________

N°

4

4.1

4.3.

4.3.1. Gestión Tecnológica
La Mype tiene presencia digital:  Se requerirá un archivo PDF que 

contenga el número telefónico asociado al WhatsApp Business así como 
también una  URL o enlace junto a una captura de pantalla o fotografía y 

nombre de la cuenta en redes sociales del negocio (Facebook, 
Instagram o similar) y/o Página Web y/o Google My Business. Se 

realizará una verificación de la operatividad.

MYPE: ____COLONIA FIGUEROA CLOALDO NIKITA___________________

Criterio solicitado

EVALUCIÓN DEL CDP TERCERA CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN DE MYPE EXPEDIENTE DE 

ADQUISICIÓN DEFINITIVO KIT ESCOLAR - MINEDU SECTOR PRODUCTIVO TEXTIL CONFECCIONES –

DECRETO LEGISLATIVO 1414
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N° 

RUC  
 

NOMBRE MYPE MOTIVO DE RECLAMO ATENCION A RECLAMO 
FECHA Y HORA DE 

PRESENTACION 
MODO DE PRESENTACIÓN 

19 

20392639986 
CORPORACION 
ALIMPORT PERU 
SAC 

REVISAR SU EVALUACIÓN CDP, 
YA QUE CONSIDERA TENER 
MAYOR PUNTAJE. 

FUNDADO 
 

23/10/2025  
HORA: 11:10 hrs 

 
FÍSICO 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

Se ha verificado que la documentación remitida por la MYPE se ha presentado dentro del plazo señalado en el numeral 1.11 de las Bases Integradas 
de la Convocatoria señala lo siguiente: 
 

 

De acuerdo con lo solicitado por la MYPE se realizó la revisión de la evaluación realizada del CDP identificando que se había 

omitido calificar las capacitaciones presentadas por la MYPE: CORPORACION ALIMPORT PERU SAC, actualizando su 

puntuación a 89 puntos. 

- En el ítem 4.3.1. Gestión tecnológica, no cumple con el Nivel I ya que el WhatsApp Business no cumple con las 

características requeridas, en el Nivel II cumple con ser una red activa conforme a la antigüedad requerida y en 

el Nivel III acredita tener página web o Google My Business, sin embargo, al ser este acumulativo no se le puede 

asignar puntaje. 

- En el ítem 6.1.1. Gestión de la asociatividad, presenta certificado de afiliación a la ASOCIACIÓN GREMICON, 
sin embargo, dicha asociación no se encuentra ubicada en SUNAT ni en SUNARP.  
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De acuerdo con la revisión realizada al expediente de la MYPE CORPORACION ALIMPORT PERU SAC, se omitió colocar el 

puntaje capacitaciones, por lo cual, su puntaje se actualiza a 89 puntos siendo su reclamo FUNDADO, sin embargo, con el 

puntaje actualizado dentro del bien al que postuló no logra alcanzar lote para adjudicar. 

 
 
 

N° 
RUC  

 
NOMBRE MYPE MOTIVO DE RECLAMO ATENCION A RECLAMO 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION 

MODO DE PRESENTACIÓN 

20 

2060571897 
INVERSIONES TEXTILES 
SUMAQ SAC 

REVISAR SU EVALUACIÓN CDP, YA 
QUE CONSIDERA TENER MAYOR 
PUNTAJE. 

INFUNDADO 
23/10/2025 

HORA: 22:40 hrs 

 
VIRTUAL 

COMENTARIO Y RESPUESTA 

 

 
 

De acuerdo con lo solicitado por la MYPE se realizó la revisión de la evaluación realizada del CDP en donde la calificación 

obtenida por la MYPE: INVERSIONES TEXTILES SUMAQ SAC es de (84 puntos), manteniendo su puntaje inicial. 

- En el ítem 4.1.1. Gestión Empresarial – Obligaciones tributarias, solo presenta declaración de impuestos de 3 

años con lo que su puntaje para esa cantidad de años es de 8 puntos, para poder obtener el puntaje máximo debió 

sustentar la declaración de tributos de los últimos 4 años. 

- En el ítem 5.1.3. Gestión de RRHH – proporciona EPP a sus trabajadores, no presenta evidencia de los Equipos 

de Protección Personal, por lo que no se le otorga puntaje en este ítem y al ser acumulativo con los demás ítem 

no se le asigna puntuación. 

-  Con respecto a los demás criterios la MYPE a sustentado de acuerdo con las bases obteniendo la puntuación 

máxima por cada uno de esos criterios, como se muestra a continuación: 
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Por lo tanto, su reclamo es INFUNDADO por los motivos señalados. 

 
 
FE DE ERRATAS 
Dentro del Anexo N° 07 MYPE con calificación no cumple en visita técnico – productiva en la posición 31: 
 
DICE: 

 
 
DEBE DECIR: 

31 10024299371 NICASIO ESTOFANERO CALLA Microempresa NO CUMPLE NO CUENTA CON LA MAQUINARIA MINIMA REQUERIDA 

 
 
Sin otro particular. 
 

Lima, 25 de noviembre de 2025 
 
 
 
 
 


